
 

 

 

 

Resolución Nº39/2016 

 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título VIII, artículo 33,  
 

Vistos 
 

La comunicación enviada por el Coordinador Regional de la Sede del Maule, 

Sr Rogelio González Ramírez., en donde informa conformidad ante el 

nombramiento de Sub Coordinadores Regionales, emitida el 1de Abril del 

presente, 
 

Se Resuelve  
 

Brindar la condición de Sub-Coordinador Provincial de la Sede Regional del 

Maule a los siguientes instructores cuyas instituciones de origen y 

Provincias a cargo, se detallan a continuación: 

 
Sub Coordinador Provincia de Curicó: 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Romeral 

 

Juan Pablo Ponce Cavalla 
Run: 15.675.393-9 

 

 

Sub Coordinador Provincia de Talca 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Talca 

Jaime Alberto Verdugo Riquelme 
Run: 6.872.670-0 

 

Sub Coordinador Provincia de Linares y Cauquenes 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Linares 

Pedro Juan Medina Carrasco 
Run: 10.039.022-1 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 
 

 

 

 

 

         

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M: 

Rector 

 

 

Santiago, Abril de 2016 


